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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La RR-2023-508-E-UNC-REC que obra en orden 48 por la cual se aprueba la cláusula
adenda del contrato suscripto con la Sra. Lucía Irastorza, Legajo: 50893;

Lo manifestado por el Departamento de Personal y Sueldos en el orden 54;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el “ARTÍCULO 1°” de la RR-2023-508-E-UNC-REC el
que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cláusula Adenda que forma parte de la presente del
contrato de locación de servicios suscripto con Lucía Irastorza, Legajo: 50893, aprobado
por RR-2020-319-E-UNC-REC y prorrogado por RR-2022-1555-E-UNC-REC, por el
periodo comprendido entre el 1° de marzo de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023,
autorizando al Sr. Secretario General de la UNC a suscribir la cláusula adenda en
representación de la Universidad…”

ARTICULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos
al Departamento de Personal y Sueldos.
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